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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN P~IMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE ENERO DE 1965.·-K-rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; el Concejal señor Pérez 
Hernández, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo' alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
B oletin Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la reunión de se-

ñores Concejales con representantes de Casas comerciales 
y Regionales para tratar de las fiestas de Navidad y Cabal­
gata de Reyes, el día 30 de noviembre de 1964, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso. 

4.0 Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la 
Conferencia sobre Ordenación Profesional de la Juventud, 
el día 4 de diciembre último, en la Primera Casa Consisto­
rial, con cargo a la partida 114 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el for­
mulado para el ejercicio en curso. 

5.0 Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la Asamblea de la 
Cruz Roja, el día 15 de diciembre último, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto general ordinario de 1964, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el ejercicio en curso. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
desi"gnando al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde don 
Gabriel del Valle Alonso para que, en nombre y como Apo­
derado de la Alcaldía, concurra a la firma de la escritura 
de cesión de unas parcelas de la Dehesa de la Villa, con 
renuncia del usufructo por parte del Municipio, a la Junta 
de Energía Nuclear para la instalación de un reactor expe­
rimental, e interesando autorización para otorgar el corres­
pondiente poder notarial. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Julián Guillermo 
Porcinai Sánchez, al Mozo de "la limpieza de Casás Consis­
toriales, que en la actualidad ocupa el número uno de los de 
su clase en expectativa de ascenso, don Juan Manuel López 
Maroto, fijándole el haber anual de 30.000 pesetas, cons­
tituído por el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución 
complementaria de' igual cantidad, todo ello con efectos desde 
el 23 de noviembre de 1964, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, fijándole como fecha de vencimiento del pri­
mer quinquenio la del 1 de diciembre de 1966, si antes no 
se produce interrupción en sus servicios, y quedando en el 
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expresado cargo de Subalterno en la misma situación de 
licencia forzosa por cumplimiento de sus deberes militares 
en la que en la actualidad se encuentra; este nombramiento, 
con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nom­
brado Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado 
a su ratificación, si procede. 

8.0 Conceder a doña María del Dulcenombre Gonzá­
lez Pérez, Sirvienta del Instituto Municipal de Educación, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, con efectos 
a partir del día 1 de diciembre último, en las condiciones 
determinadas por el decreto de 1 de marzo de 1962 que 
aplica la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios feme­
ninos de Administración local, y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, o sea por 
tiempo no inferior a un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

9.° Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don José Rodríguez Pina, Guardia de Policía 
Municipal, a partir del día) de diciembre último, por no 
haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis meses 
de licencia por asuntos propios, de conformidad con los ar­
tículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación 

10. Reconocer al Mozo sanitario don Crescencio Tapia 
Villa el tercer cuatrienio, por la cuantía de 1.501,61 pesetas 
anuales y efectos del 1 de mayo de 1963, debiendo acredi­
tarle la diferencia hasta el día 30 de junio, toda vez que en 
la clasificación realizada para aplicación de la ley 108/1963 
figura con dos quinquenios, que son los que le corresponde 
con arreglo a los datos que obran en su expediente, debiendo 
abonársele la cantidad de 375,39 pesetas, con arreglo a la 
liquidación practicada por la Intervención, y que será abo­
nada en la forma indicada por la misma. 

11 a 13. Jubilar a don Eugenio Sánchez Morillo y don 
Antonio Fernández Bernal, Guardias del Cuerpo de Policía 
Municipal, y a doña Amalia Alonso Lozano, Visitadora 
sanitaria del Laboratorio Municipal, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de esta Corporación, y haber sido califiCada 
y confirmada la misma por la Mutualidad N aciona1 de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que re­
gulan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, y acuerdo plenario de este Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que les corres­
ponda por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la contrucción de sepulturas de segunda clase en los 
cuarteles 318 y 319 (proyecto L-1) en la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.719.971,11 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 654 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, prorrogado para el ejercicio de 1965. 
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Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en llevar a cabo las obras de construcción 
de sepulturas, toda vez que está previsto su agotamiento 
para el próximo mes de marzo, de no contratarse las del 
presente expediente, haciéndolo incompatible con las forma­
lidades licitatorias, aun con reducción de plazos, según 
consta en expediente sumario, de conformidad con el artícu­
lo 42 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Que las obras objeto de este acuerdo sean 
adjudicadas mediante la modalidad de concierto directo, 
facultándose al ilustrísimo señor Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para la designación de contratista o Em­
presa en quien recaiga la adjudicación, con el asesoramiento 
del Servicio Técnico respectivo. 

15. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José María Casado Rodríguez ante la Sala 2.a de la Audien­
cia Territorial. 

16. Incluir la finca número 119 de la calle de Atocha 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en la letra a) del apartado 5.° del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

17. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Félix Ligero y otros 
contra el acuerdo declaratorio de ruina parcial de la finca 
número 7 de la calle del Ferrocarril. 

18. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Carmen Somoza Gutiérrez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 3 de mayo de 1963, 
por el que se resolvía el expediente de ruina de la finca 
número 29 de la calle del Mesón de Paredes, de esta capi­
tal, toda vez que el mencionado recurso ha sido interpuesto 
fuera del plazo señalado por el artículo 52 de la ley orgá­
nica de la jurisdicción Contenciosoadministrativa de 27 de 
diciembre de 1956. 

Hacienda 

19. Conceder a don Bernardo Martínez Pardo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en el lugar denominado El Cerrón 
(calle B), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa que im­
pide su edificación y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula con efectos 
desde el 1 del corriente, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo 
de 1946. 

20. Conceder a don Miguel Alfonso ]iménez Sánchez­
Villacañas la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al terreno sito en la calle de la 
Imagen, 13, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa que 
impide su edificación y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el párrafo 2.°, artículo 504, de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula con efectos 
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desde el 1 del actual, retirando del cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago posteriores al1 de marzo de 1946. 

21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 64 de la calle de Meléndez Valdés la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dientes a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo 
está acogido a la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y, en su con­
secuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta en la inscripción producida por diligencia de 11 de 
febrero de 1964, y alta simultánea de la misma finca, con 
la bonificación del 90 por 100 de la cuota, durante el tiempo 
que reste hasta el 28 de febrero de 1967, en que finaliza el 
plazo de veinte años de bonificaciones tributarias, contado 
a partir de la fecha de concesión de la calificación provi­
sional. 

Segundo. Disponer la devolución de la cantidad de 
33.266,58 pesetas, a que asciende el importe de los recibos 
números 329 (período de julio de 1956 a junio de ]961) 
y 330 (período de julio de 1961 a diciembre de 1%3), por el 
concepto de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca expresada; y 

Tercero. Girar, simultáneamente a la devolución, nue­
vos recibos por la cantidad de 3.326,65 pesetas, que serán 
expedidos en la forma siguiente: 1 de octubre de 1956 
a 30 de septiembre de 1959, a nombre de Inmobiliaria Co­
vasa, por un importe de 1.172,24 pesetas, y otro, a nombre 
de la Comunidad de Propietarios, por el período del 1 de 
octubre de 1959 al 31 de diciembre de 1963. por la cantidad 
de 2.154,41 pesetas, toda vez que dicha finca ha sido in­
cluída en matrícula a partir del 1 de enero de 1964 con 
cuota bonificada. 

22. Conceder a don Clodoaldo Valdecantos del Pozo 
la bonificación de 78.41 por 100, por nlílzO de veinte años, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin ep.ificar 
correspondientes a la finca número 76 de la avenirla del 
Generalísimo, con vuelta a la calle de Carlos M aurrás, 
teniendo en cuenta que la misma disfruta de igual bonifi­
cación en la contrib~ción territorial (riqueza u~bana), por 
hallarse acogida .a los beneficios otorgados por la ley de 3 de 
diciembre de 1953. y por aplicación de 10. ,establecido en 
la base 9.a de la Ordenanza reg-uladora del arbitrio, y. en 
su consecuencia, anular la liquidación practicada, debiendo 
ser sustituída por otra que comprenda únicamente a partiJ; 
del 1 de abril de 1959, con cuota bonificada en un 78.41 
por 100 a partir del 1 de enero de 1961, por un período de 
veinte . años. 

23. Conceder a doña Angela Sánchez-Diezma Garoz 
la exención de pago en el arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificación deficiente de la finca sita en la calle de López 
de Hoyos, frente al número 386, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable por estar afectada por vía pública, 
según el plan parcial de ordenación de Canillas-Ciudad 
Lineal, aprobado en 12 de diciembre de 1956. a tenor de lo 
establecido en el párrafo 3.° de la base 8.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar 
baja en matrícula la actual inscripción con efectos desde 
elIde enero de 1963, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos expedidos que se encuentren pendientes de pago 
desde la fecha de aprobación del proyecto de ordenación, 
1 de enero de 1958. 

24. Conceder la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas al Colegio de la Pureza de 
María para las obras de construcción de la capilla y Resi­
dencia de la Comunidad en las calles de Lira y Cruz del 
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Sur, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

25. Conceder a la Casa Noviciado de las Hermanitas 
de los Pobres de San Pedro Claver la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas con relación 
a la finca número 22 de la cuesta del Sagrado Corazón, des­
tinada a Residencia de la Comunidad, en virtud de lo esta­
blecido en el artículo 20 del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español. 

26. Conceder a las Religiosas de Santa Dorotea la 
bonificación del 50 por 100 de los derechos por obras y vallas 
correspondientes a la construcción de un Colegio Mayor en 
la calle de la Sierra, 6, teniendo en cuenta que tales obras 
han sido declaradas de interés social. 

27. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por doña Amelia Salvador Rodríguez 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
taller y venta por mayor de confecciones en la calle de 
Alcalá, 116. . 

28. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Emeterio 
Dorado Izquierdo contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de septiembre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por la tasa de reconocimiento sanitario de artículos 
alimenticios con intervención de 2.860 pollos trufados. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se desista del recurso contencioso­
administrativo interpuesto contra la resolución dictada por 
el Trihunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación promovida por doña Carmen González Trías 
sobre aplicación de contribuciones especiales. por obras de 
pavimentación. aceras y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 9 de la calle de Málaga. 

30. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas Dor 
las de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos y tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento' en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona (entre la calle de Al­
fonso XII y la avenida de M enéndez Pelayo). así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas el 30 por 100 en las obras de calzada, el 50 par 100 
en las de tuberías y bocas de riego, los dos tercios en las 
de alcantarillado y absorbederos, y en las de aceras, el 
100 por 100 sobre los dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en los de exceso, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los mis­
mos textos legales. 

31. Acceder en parte a 10 solicitado por don Francisco 
Andión Vara, apoderado de la Administradora General de 
Fincas (S. A), administradora de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 3 del paseo de Extremadura, 
y, en consecuencia, conceder a dicha Comunidad la exención 
de pago de las cuotas de calzada, aceras y absorbederos 
asignadas al referido inmueble, pero solamente en la pro­
porción que corresponde al tiempo de realización de estas 
obras, coincidente con el pago del recargo del 4 por 100 
del Ensanche sobre el 10 por 100 de la contribución terri­
torial urbana que satisface, incompatible con la aplicación 
de contribuciones especiales, de conformidad con lo esta-
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blecido en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local, y desestimar su petición en 10 que se refiere 
al 90 por 100 restante del importe de dichas cuotas, por no 
haber presentado dentro del plazo máximo señalado en el 
artículo 291 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales 
el título de calificación definitiva de la finca, que le había 
sido interesado, y no haber sido posible, en consecuencia, 
determinar la legislación aplicable al mismo, en relación 
con esta clase de contribuciones. 

32. Estimar el recurSo de reposición formulado por 
don Gregorio Domingo Esteban, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 16 de la calle 
del Duque de Sevilla, contra el decreto, fecha 30 de oc­
tubre de 1964, denegatorio de la solicitud de exención de 
contribuciones especiales asignadas al referido inmueble, por 
obras de calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas 
de riego en la expresada vía pública, una vez que se ha com­
probado que la finca fué objeto de una liquidación de con­
tribución territorial urbana por atrasos, por 10 que se en­
cuentra sujeta al recargo del 4 por 100 del Ensanche desde 
el 1 de abril de 1957, que es incompatible con la aplicación 
de contribuciones especiales, según preceptúa el artículo 587, 
párrafo 2.°, de la ley de Régimen local de 1955; y, en 
consecuencia, anular el decreto recurrido, concediendo, en 
su lugar, la exención solicitada, pero únicamente en la déci­
ma parte del importe de las cuotas, por ser en esta pro­
porción en la que satisface el recargo extraordinario del 
4 por 100 mencionado, ya que el inmueble se encuentra 
acogido a la ley de Viviendas de Renta Limitada, por 10 
que tampoco es aplicable la bonificación del 90 por 100, 
al exceptuarse esta exacción de dicho beneficio, según deter­
mina expresamente el artículo 13 de la ley de 15 de julio 
de 1954; y anular, en consecuencia, el recibo que hubiere 
sido girado para la finca y conceptos expresados a nombre 
de Comunidad de Propietarios, expidiéndose por la Sec­
ción de Rentas y Exacciones Municipales un nuevo docu­
mento cobratorio por el importe equivalente al 90 por 100 
de las cuotas, en período voluntario y sin recargos de nin­
guna clase. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desglosar las cuotas de contribuciones espe­

ciales, por calzada y aceras, que corresponden a las fincas 
números 20 y 22 de la calle de Sánchez Pacheco (ambas 
a nombre de don Martín Alcaraz Garrido), cuyos importes 
se atribuían conjuntamente en los respectivos padrones, 
según operación particional practicada por la Sección Téc­
nica de Valoraciones, en la siguiente forma: finca núme­
ro 20: 4.156,82 pesetas y 2.848,92 pesetas, por calzada 
y aceras; respectivamente, para una línea de 10 metros; 
finca n1imero 22: 4.343,88 pesetas y 2.977,12 pesetas, por 
10,45 metros de fachada; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por calzada y aceras, asigna­
das a la finca número 20 de la calle de Sánchez Pacheco, 
a su propietario, don Martín Alcaraz Garrido, por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble du­
rante la ejecución de las obras, que es incompatible con 
dichas contribuciones, según preceptúa el artículo 587, pá­
rrafo 2.°, de la ley de Régimen local de 1955, desesti­
mándose la petición formulada en igual sentido para las 
asignadas a la número 22 de la misma vía pública, por no 
tributar el recargo del Ensanche alegado al tiempo de reali­
zarse las obras, expidiéndose, en consecuencia, por la Sec­
ción de Rentas y Exacciones Municipales el correspon­
diente recibo, en período voluntario, por 10 que se da por 
resuelta la reclamación formulada por don Pedro Muñoz 
Alario. 

34. Conceder la exención de contribuciones especiales, 
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por calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, asignadas 
a un inmueble sin número de la calle del Sil, a su pro­
pietario, don Juan Zorrilla Martínez, en las tres décimas 
partes del importe de aquéllas, por ser en esa proporción 
en la que coincide el pago del recargo del 4 por 100 del 
Ensanche durante el período de ejecución de las obras, ya 
que éstas fueron realizadas durante el tiempo comprendido 
entre el 30 de mayo de 1960 y el 31 de marzO de 1961, 
y la tributación en el régimen especial del Ensanche co­
menzó en 1 de enero de 1961, que es incompatible con 
dichas contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el artículo 587, párrafo 2.°, de la ley de Régimen 
local de 1955; y ordenar, en consecuencia, a la Sección 
de Rentas y Exacciones Municipales que expida el corres­
pondiente recibo en la siguiente cuantía: 5.574,76 pesetas, 
por calzada; 4.331,45 pesetas, por aceras, y 1.251,17 pese­
tas, por tuberías y bocas de riego. 

35. Adoptar los. siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de contribuciones espe­

ciales, por obras de pavimentación de la calzada, a las fincas 
números 63, 63 duplicado, 65 duplicado y 65 triplicado de 
la calle del General Ricardos, propiedad de don Calixto 
Ríos Arroyo, accediéndose a 10 solicitado en su nombre 
por don Pedro Muñoz Alarios, teniendo en cuenta que estas 
fincas están situadas en zona de ensanche y tributaban du­
rante el tiempo de ejecución de las obras con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que es incom­
patible con la aplicación de estas contribuciones, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. N o acceder a la exención de pago de esta 
cuota de contribuciones especiales, asignada a una finca 
sin número de la misma vía pública, solicitada por don 
Pedro Muñoz Alarios, en nombre de don Calixto Ríos 
Arroyo, basándose en que es un solar inedificable, por 
cuanto ello es imputable al propio interesado, y, además, 
no es motivo para que se le otorgue la exención, por no 
estar previsto en la ley de Régimen local y prohibirlo el 
artículo 719. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

nes especiales, por obras de instalación de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 57 de la calle del Doctor Sal­
gado, propiedad de doña Angela Gonzále~ Díez, que ante­
riormente figuraba a nombre de su fallecido esposo, don 
Alberto Martínez Simué, accediéndose a su petición, por 
hallarse enclavada en zona de ensanche y tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche duran~e 
la realización de las obras, que es incompatible con la apli­
cación de estas contribuciones, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, con anulación del recibo que se expidió y que se halla 
en la Agencia Ejecutiva especial; y 

Segundo. Liberar, en consecuencia, el depósito que se 
constituyó para responder de estas contribuciones especiales 
por doña Piedad Martínez González, como hija de la soli­
citante, en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, mediante carta de pago número 16.250, de 2 de 
octubre de 1964, devolviéndosele a su titular el total de la 
cantidad depositada. 

37 a 48. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, por hallarse 
enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar con 
el ' recargo extraordinario del 4 por 100 durante la reali­
zación de las obras, que es incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955: 

A doña Rosario Torices Bermejo, propietaria de una 
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finca sin número de la calle de San torcaz, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don Francisco Olivares Morales, propietario de la 
finca número 62 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don Emilio Ruiz Catalán, propietario de las fincas 
número 31 Y sin número de la calle de Dolores Barranco, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

A doña Clementa Peino Lis, propietaria de la finca nú­
mero 76 de la carretera de Fuenlabrada, por obras de ins­
talación de tuberías para suministro de agua. 

A don Alfredo Lorenzo Martínez, propietario de la 
finca número 54 de la calle de Francisco N avacerrada, por 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego, calzada, 
aceras y alcantarillado. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 33 
de la calle de Galiana, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

A don Ricardo Andrés Blanco, propietario de la finca 
número 30 de la calle de Francisco Navacerrada, por obras 
de tuberías y bocas de riego, calzadas, aceras y alcantarillado. 

Señora viuda de don Rufino González Sánchez, propie­
taria de la finca-número 36 de la calle de Galiana, por obras 
de pavimentación de la calzada. 

A doña Petra Pariente, propietaria de la finca núme­
ro 11 de la calle de María Teresa Acosta, por obras de 
pavimentación de aceras. 

A doña Matilde Sánchez García, propietaria de la finca 
número 29 de la calle de Francisco Navacerrada, por obras 
de tuberías y bocas de riego, calzada, aceras y alcantarillado. 

A don José Pintor Moyo, propietario de las fincas nú­
meros 16 y 18 de la calle de José Anespere. por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Arsenio Párraga Vidal, propietario de la finca 
número 128 de la calle de López de Hoyos, por obras de 
instalación de alumbrado público. 

49. Disponer que con el fin de ultimar definitivamente 
el expediente que en su día se inició con la ocupación de 
una parte del inmueble propiedad de la Comunidad de Reli­
giosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de 
la Caridad, situado en la calle de la Princesa y en la anti­
gua del Duque de Osuna, 7, necesaria para llevar a cabo 
el proyecto de enlace de la avenida de José Antonio con la 
primera de las vías públicas mencionadas, con la formali­
zación de .la escritura notarial de permuta de parcelas y cum­
plimiento de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
diciembre de 1950 y de 8 de junio de 1951, se acceda a la 
petición formulada por la referida Comunidad de percibir, 
independientemente de la cantidad de 453.296,86 pesetas 
que como indemnización por las obras de adaptación del 
convento, a que dió lugar la ocupación y derribo de parte 
del mismo, fué concedida en los acuerdos plenarios de refe­
rencia, la suma de 53.711,79 pesetas, importe del 50 por 100 
de los intereses liquidados y devengados por la Caja Ge­
neral de Depósitos del formalizado en su día por el Ayun­
tamiento para responder del pago del justiprecio de la parte 
del inmueble ocupado; considerándose con este acuerdo can­
celadas todas las cuestiones planteadas entre la Comunidad 
de Religiosas Adoratrices y la Corporación Municipal con 
motivo de la tramitación del expediente; y que la expresada 
suma de 53.711,79 pesetas, que deberá abonarse a la Comu­
nidad de referencia en el momento del otorgamiento de la 
escritura pública de permuta de terrenos correspondiente, 
sea cargo, conforme al informe de la Intervención de Fondos, 
a la consignación de la partida 632, figurada en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 15; del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio económico actual, conforme dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 
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50. Disponer se proceda a la novaciÓn del contrato de 
arrendamiento de la finca número 62 de la calle de la Osa 
Mayor, del barrio de Aravaca, propiedad de doña Mer­
cedes Abizanda Villanueva, donde se realizan obras de adap­
tación para Centro Asistencial, que formalizó en 2 de enero 
de 1947 el Ayuntamiento del anexionado Municipio con 
don Luis Carretero Tavira, marido que fué de la interesada, 
conforme a las condiciones generales de esta clase de con­
tratos y a las especiales que figuran en el expediente. 

51. Desestimar la petición de don José Martínez Mar­
tínez de poner a su disposición los terrenos necesarios para 
que por el Instituto Nacional de la Vivienda le sea cons­
truída la que se le otorgó como premio de Familia Nume­
rosa en el año 1953, en base a que la ley de 26 de septiembre 
de 1941 atribuye la obligación exclusivamente a dicho orga­
nismo, quien cuenta con medios económicos suficientes para 
ello, y por otra parte el Ayuntamiento no dispone de sola­
res adecuados al fin a que la petición se refiere, y que 
independientemente el reglamento de Bienes de las Enti­
dades locales, en su artículo 95, párrafo 2°, prohibe la 
cesión gratuita de bienes de las Corporaciones locales, salvo 
si se tratase de facilitarlos a entidades o instituciones públi­
cas para fines que redunden en beneficio de los habitantes 
del término municipal, y previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

52. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo, por razones de urgencia; la interpo­
sición de recurso de alzada ante la Dirección General de 
Previsión contra el acuerdo por el que se denunció el con­
venio suscrito con el Patronato Municipal del Seguro de 
Enfermedad. 

53. Aprobar un gasto de 241.600 pesetas para pago 
de los ocasionados con motivo de los festejos de primero 
de año y Cabalgata de Reyes, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 384 del presupuesto de gastos del ejer­
cicio de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el del ejercicio en curso. 

54. Aprobar las bases del concurso para elegir el cartel 
anunciador de las fiestas de San Isidro del corriente año. -

* * * 
Hacienda 

55. Aprobar las certificaciones expedidas por la Di­
rección de Obras Sanitarias, con la conformidad de la con­
trata y autorizadas por la Delegación de Servicios de 
Salubridad y Abastos, a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), por la recogida de julio a diciembre, 
ambos inclusive, de 1964, por un importe total de pese­
tas 58.523.767,68, una vez deducida la cantidad de pese­
tas 6.101.143,59 de la correspondiente al mes de julio, que 
ya fue satisfecha, y que dicllo crédito sea reconocido a favor 
de la expresada entidad para su abono mediante inclusión 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas 
que ha de formarse en el corriente ejercicio o mediante la 
habili.tación del oportuno crédito, de acuerdo con la fórmula 
presupuestaria o financiera que se autorice, en su caso. 

* * * 
56. A propuesta del señor Presidente se acordó feli­

citar al excelentísimo y reverendísimo señor don Angel 
Herrera Oria por haber sido promovido a la más alta dig­
nidad de la Iglesia. El nuevo Cardenal manifestó siempre 
su simpatía al Ayuntamiento de la Villa, y su nombramiento 
ha constituído para los madrileños una verdadera satis­
facción. 
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Asimismo se felicitará al Doctor Ricote por haber sido 
nombrado Obispo coadjutor de Teruel, lamentando, al 
mismo tiempo, que tenga que abandonar nuestra capital, 
a la que tan valioso servicio prestó durante los años en 
que actuó como Obispo auxiliar de la diócesis, y a Mon­
señor Angel Morla Figuls, Obispo titular de Gubaliana, 
recientemente designado auxiliar del Arzobispo de Madrid­
Alcalá. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández, Por res Gil, Paredes Tomé, Mel­
gar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso Samanie­
go, Fernández Obregón, Valverde Díaz, Moreno Arenas, 
señorita Tomé Lambea, Pérez Pillado, Plan elles Guerrero, 
Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgó!1, Del 
Corro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Here­
dia y del Pozo, Foxá y Torraba, García Borregón, García 
Pérez, ]iménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, M au­
reta González, Mercado Arroyo, Puig Maestro-Amado, 
Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre, Resel Maceira 
y Simón Luque.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delega­
dos de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuherta 
Bayod, Pérez Martín, Pontijas Fernández, Gutiérrez del 
Castillo y De Aguinaga López, y el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión. a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de la sesión 
ordinaria y dos extraordinarias, celebradas el día 30 de 
diciembre último, fueron aprobadas por unanimidad, S111 
reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Por disposición de la Alcaldía Presidencia fué reti­
rada del orden del día una moción proponiendo la adqui­
sición de un inmueble situado entre el paseo de la Caste­
llana y las calles de Eduardo Dato, Jenner y Fortuny, cuya 
operación será financiada mediante la formación de un 
presupuesto extraordinario, que se dotará con el producto 
de la venta en pública subasta de la finca en que están 
instaladas las Escuelas de Aguirre, si bien el desalojo de 
ellas quedará subordinada a la habilitación de los nuevos 
edificios que acogieran a la población escolar de dichas 
Escuelas. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de la Concejal ilustrísima seño­
rita doña Oliva Tomé Lambea para formar parte de la 

66 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Junta Provincial de Beneficencia de Madrid en represen­
tación de este Ayuntamiento. 

4.° Conceder, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, de 4 de noviembre de 1964, aproba­
torio de una moción de la Alcaldía Presidencia, la Llave 
de Plata de Madrid al excelentísimo señor don Víctor 
H. Schiro, Alcalde de Nueva Orleáns, y al propio tiempo 
la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, a los 
señores don Lloyd S. Cobb y don Edgar Stone, miembros 
de aquella Municipalidad. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Sección de Urbanismo y Obras 

5.° Aprobar las alineaciones interiores propuestas por 
la Dirección de Urbanismo para la creación de un patio de 
manzana en la definida por las calles de Zurbarán, Fer­
nando el Santo, Monte Esquinza, y Fortuny, según plano 
número 2.187, formulado por aquella Dirección. 

6.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Fernando del Alamo de las Rivas, por sí y en nombre 
de su hermana doña Isabel, contra el acuerdo plenario, de 
30 de octubre de 1963, que denegó la petición de declarar 
edificable el solar de su propiedad sito en la calle de la 
Imagen, por estar afectado por la creación de una nueva 
plaza pública. 

7.° Informar favorablemente el proyecto del Instituto 
de Investigaciones N europsiquiátricas, previsto en terrenos 
comprendidos entre la avenida de Nueva Zelanda y las 
calles de Luisa Andrés y Adrián Andrés, en el sector de 
Valdeconejos, siempre que se respete íntegramente el nuevo 
trazado de la avenida de Nueva Zelanda y su zona verde 
de protección, sustituyendo la calle señalada en el plan par­
cial, que suprime el proyecto, por dos vías que limiten late­
ralmente la parcela que se pretende construir. 

8.0 Desestimar la solicitud deducida por don Francisco 
y don Eusebio Bautista V ázquez para que se suprima el 
enlace de la calle de Eloísa Lahera con el callejón del Horte­
lano, por las razones aducidas por la Dirección de Urba­
nismo. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la reclamación presentada en in­

formación pública por don Arcadio de la Mata contra el 
acuerdo inicial de creación del polígono de compensación 
delimitado por la prolongación de la avenida de Arturo 
Soria, vía de circunvalación hacia Hortaleza, Arroyo Abro­
ñigal y terrenos del Instituto de Optica, aprobado en 29 de 
julio de 1964. 

Segundo. Ratificar la actuación en el mismo, por medio 
de una Junta de Compensación entre el Ayuntamiento, la 
Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.) y los propietarios 
que deseen voluntariamente participar en la misma, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 124 y 126 de la ley del 
Suelo, a cuyo fin deberán ser requeridos todos y cada uno 
de los propietarios que figuran en la relación de afectados. 

Tercero. Redactar el plan parcial del polígono de com­
pensación que se crea por la Dirección de Urbanismo Mu­
nicipal; y 

Cuarto. Redactado que sea el plan parcial, elevarlo a la 
superior aprobación, una vez que se cumplan en el mismo 
los trámites de información pública e informe de las recla­
maciones que el mismo pueda suscitar. 

10. Aprobar la primera fase del proyecto de ordenación 
de terrenos presentado por la entidad Hombrados y Com­
pañía (S. A.) para la zona este de Canillas, según plano 
que figura en el expediente. 

11. A petición del señor Suevos fue retirado del orden 
del día, para pasar a nuevo estudio de la Comisión, un dic­
tamen proponiendo la aprobación del proyecto de ordenación 
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de la Ciudad de los Poetas, en el sector de Valdeconejos, 
que presenta Saconia (S. A.). 

12. Aprobar la nueva ordenación para el sector com­
prendido entre el paseo de Extremadura, calles de Cle­
mente Fernández, Vicente Camarón y Huerta de Casta­
ñeda, según plano número 2.132, confeccionado por la 
Dirección Municipal de Urbanismo, si bien dicha aproba­
ción queda condicionada a que por el Patronato Madrileño 
Virgen de la Almudena se aporten los proyectos de urbani­
zación de las calles a que afecta la nueva ordenación, a las 
cuales habrá de dotar de todos los servicios urbanos, incluso 
Jos de arbolado y jardinería en los espacios abiertos, que­
dando condicionada también la referida aprobación a que la 
entidad aporte aval bancario que garantice el S por 100 del 
coste de las referidas urbanizaciones. 

13. Informar favorablemente el expediente que remite 
la Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma­
drid respecto de la modificación del plan parcial corres­
pondiente a la manzana 2, polígono C, del sector de la 
avenida del Generalísimo, ya que el Ayuntamiento ha auto­
rizado construcciones ajustadas a la referida modificación, 
por haber sido aprobada anteriormente por dicha Comisaría 
General. 

14. A petición del señor Suevos fue retirado del orden 
del día, para pasar a nuevo estudio de la Comisión, un dic­
tamen proponiendo autorizar a Aparcamientos y Urbani­
zaciones (S. A.) para ejecutar obras de terminación de la 
zona subterránea del estacionamiento de la plaza de los 
Mostenses, a fin de dejar expeditos los espacios viales de 
superficie, y limitando las obras interiores a lo necesario 
para este fin, sin que ello prejuzgare la resolución que en 
definitiva se haya de adoptar sobre la concesión administra­
tiva ni sobre la ordenación de la plaza, quedando igualmente 
condicionada la autorización a que la terminación definitiva 
de los remates interiores y, por tanto, la utilización del 
recinto deberán ser expresamente autorizadas por el Ayun­
tamiento. 

* * * 
1 S. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por los daños ocasionados en las ciudades de San 
Sebastián, Santander, Ondárroa, Zarauz, Zumaya y cuan­
tas otras poblaciones resultaron afectadas por el temporal 
del Cantábrico. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo preve­
nido en el artículo 89 del vigente reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de 
abril de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos 
que hayan sido incluídos en el reemplazo de 1965, que el 
domingo día 14 del próximo mes de febrero quedará cerra­
do definitivamente el alistamiento, confeccionándose las lis­
tas ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 21, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Comisiones de Quintas respectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayunta-
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miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos del presente reemplazo que sean hijos de 
padre de sesenta y cinco años de edad o cuya madre sea 
viuda o padeciesen algún defecto físico deberán alegarIo 
en el acto de ser tallados y reconocidos. Dicha alegación se 
hará ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito, de conformidad con lo que 
determina el artículo 34 de la Ley Especial para el Munici­
pio de Madrid de 11 de julio de 1963. 

Si alguno de estos mozos se hallase detenido y no pu­
diera hacer alegación por este motivo 10 hará un familiar 
suyo o representante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Juntas Municipales de distrito para tal objeto, 
los días comprendidos en la rectificación del alistamiento, 
acompañando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1965.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma,yalde. 

DISTRITOS 

Centro ......................... . 
Latina ......................... . 
Universidad ................. . 
Chamberí .................... .. 
Buenavista ................... .. 
Retiro y Mediodía ........ . 
Arganzuela-Villaverde .... .. 
Ventas ........................ . 
Carabancheles ............... . 
Tetuán ........................ . 
Chamartín ................... .. 
Vallecas ....................... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Adolfo Villalón Torres, para frutería y verdulería 
en el camino viejo de Burgos, 1. 

Don Agustín García Lobón, para mercería en la calle 
de Alejandro Villegas, 4. 

Don Miguel Hidalgo, para venta de artículos de depor­
te y camping en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Don Higinio Sanz Flores, para venta de papel pintado 
en la calle de Claudio Coello, 122. 

Don Juan Díaz Val divieso, para taberna en la avenida 
del Camarada, 10. 

Don Santiago Antón Antón, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

Don Francisco Muñoz Hidalgo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Doctor Sánchez, 48. 

Don Gregorio Durán Agradano, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Empedrada, 8. 

Doña Emilia Ortega de la Madrid, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, bloque 15. 
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Don Raimundo Martínez Montes, para sastrería con 
géneros en la calle de Cea Bermúdez, SS. 

Don Gregorio Antoranz Hernández, para depósito ce­
rrado de motos en la carretera de Aragón, 114. 

Doña Teófila Rubio López, para peluquería mixta en 
la avenida del Manzanares, 42. 

Doña Jerónima Villapalos Tomás, para tienda de co­
mestibles en la unidad vecinal .de absorción d~ Fuencarral, 
bloque 6 y 7. 

Don José Jiménez Ortega, para tienda de ultra-marinos 
en la calle de Pedro Callejo, 13. 

Don Alberto Villapalos Tomás, para tienda de comes­
tibles en el poblado dirigido de Canillas, bloque 91, local 56. 

Doña Antonia Rodríguez Ajenjo, para venta de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, bloque 36. 

Don Manuel García Bermejo, para taberna en la calle 
de la Cabaña de Palomeras, 6. 

Don Pablo Raspeño López, para bodega en la calle 
de Mateo García, 12. 

Don Emilio Otero López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nicolás Usera, 4. 

Don Miguel Gómez García, para casa de huéspedes en 
la calle de Monteleón, 4. 

DENEGACIONES 

Don Felipe Sans Aguado, para panadería en la calle 
de la Duquesa de Tamames. 43. 

Don Isidro Hernández Ingelmo, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de los Mártires de la Ventilla, 8. 

Empresa Ruiz (S. A.), para despacho de billetes de via­
jeros en el paseo de la Infanta Isabel, 3. 

Don Jerónimo Palacio Montero, para venta de frutos 
secos en el Mercado ele Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 44. 

Madrid, 1 de febrero de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía Caste­
llana de Bebidas Gaseosas (S. A.) proyecta instalar tanques de fuel­
oil y gas-Gil en el kilómetro 9,400 de la carretera de Madrid a Bar­
celona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Crescencia 
Panadero Millán proyecta establecer un taller de serrería en la casa 
número 36 de la calle de Sabanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Linán 
Martínez proyecta establecer una perfumería, con venta de artículos 
de limpieza, en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cano 
Guerrero proyecta establecer un taller de herrero y cerrajero en la 
casa número 19 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sem­
pere Candela proyecta establecer unos talleres galvanotécnicos en la 
casa número 19 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo Dones 
Dones proyecta establecer un autoservicio en la casa número 1 de 
la travesía de José Luis Arrese. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1965.-El Secretario general, JU~N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Belart 
Colan proyecta establecer una horchatería y heladería en la casa 
número 16 de la calle del Porvenir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1965.-El Secretario general, JU>\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de mayo de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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